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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 4º, 98 y 99 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Hernández Soriano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Derechos de la Niñez 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir la definición de “Sistema Municipal de Protección” como el Sistema de Protección de niñas, niños y adolescentes de cada 
municipio. Comunicar a la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en caso de que los Sistemas DIF 
identifiquen, a niñas, niños o adolescentes extranjeros susceptibles de reconocimiento de condición de refugiado o de asilo y facultar a 
la Comisión para proporcionar la información y colaborar con el Sistema Nacional DIF. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. y 4o. párrafo 9º, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� En el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerar que de conformidad con las reglas de técnica legislativa se 

formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XXVI.  ... 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

XXVII. Sistema Nacional DIF: El Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 
 
XXVIII. Sistema Nacional de Protección Integral: El Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 
y 
 
XXIX. Tratados Internacionales: Los tratados internacionales 
vigentes en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de 
los que el Estado mexicano sea parte. 
  
Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, 
mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes  
 
Artículo Único. Se reforman la fracción XXVII del artículo 4, 
recorriéndose las subsecuentes y los artículos 98 y 99, de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 4. ... 
 
I. a XXVI. ... 
 
XXVII. Sistema Municipal de Protección: el Sistema de 
Protección de niñas, niños y adolescentes de cada municipio.  
 
XXVIII. a XXX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 98. En caso de que los Sistemas DIF identifiquen, 
mediante una evaluación inicial, a niñas, niños o adolescentes 
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extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición 
de refugiado o de asilo, lo comunicarán al Instituto Nacional de 
Migración a fin de adoptar medidas de protección especial. 
 
 
Artículo 99. El Sistema Nacional DIF deberá diseñar y 
administrar las bases de datos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes extranjeros no acompañados, incluyendo, entre otros 
aspectos, las causas de su migración, las condiciones de tránsito, 
sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y tránsito, 
información de sus representantes legales, datos sobre su 
alojamiento y situación jurídica, entre otros, y compartirlo con la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, atendiendo a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y demás disposiciones aplicables en materia de transparencia. 
 
... 
 
El Instituto Nacional de Migración deberá proporcionar la 
información y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los 
efectos de este artículo. 

extranjeros que sean susceptibles de reconocimiento de condición 
de refugiado o de asilo, lo comunicarán a la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a 
fin de adoptar medidas de protección especial. 
 
Artículo 99. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
... 
 
El Instituto Nacional de Migración y en su caso, la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados deberá proporcionar la 
información y colaborar con el Sistema Nacional DIF para los 
efectos de este artículo. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 


